
Repúbli.ca de Chile
Ministerio

APR(JABA BASES Y ANEXOS DEL CONCURSO PÚBLICO
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE IA RED

NACIONAL DE CENTROS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL
2019''

RESOLUCION EXENTO N'

l g NOV 20]g

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N'21.125, de
Presupuestos del Sector Público para el año 2019; en la Ley No18.575,
Orgánica Consta.Luci.onal de Bases Generales de la Admi.nistración del
Estado, cuyo texto refundido, Geordi.nado y si.stematizado fue fi.jada por
e[ Decreto con Fuerza de Ley No1/19.653, de]. Mi.ni.stereo Secretaría
General de la Presi.denci.a; en la Ley N'19.300, sobre Bases Generales del
Medio Ambiente; en el D.S. NO 4, de 2010 y el D.S N'69, de 2018, ambos

del Mini.sten.o del Medí.o Ambi.ente; en las demás normas pertinentes; y,

SANTIAGO,

CONSIDERANDO

[.- Que. de acuerdo a ].o dispuesto por ]a
letra v) del artículo 70 de la Ley No19.300, sobre Bases Generales del
Medí.o Ainblente, corresponde al Mi.ni.stell.o del Medí.o nabi.ente "fi.nanciar
proyectos y acn.vidades orientados a la protecci.ón del medí.o ambi.ente, el
desarrollo sustentable. la preservación de la naturaleza. la conservaci.ón
del patrimonio ambi.ental, la educaci.ón aínbi.ental y la partí.ci.pad.ón
ciudadana'';

2.- Que. para el año 2019, la ley NO

21.125, de Presupuestos para el Sector Públi.co, contempJ-a en la partida
de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en el Subtítulo 24. de
transferencias corri.entes, Ítem 01, Asignación 001, al sector privado,
[nsti.tua.ones Co]aboradoras de]. Mini.stereo. En ]a g]osa 09, respecta-va,
se establece que: "A estos recursos podrán postuJaz' organismos públicos y

personas jurídicas del sector privado que no persigan fines de .lucho. En
e.Z convenio que se suscr-íba a.Z efecto se deberá esCipu.Zar, a .Zo menos,
[as acciones a desarro]J-ar y ]-a$ metas, plazos y ].a forma de rencii.r
cuenta de-Z uso de .Zos recursos. .Los convenios serán pub.Zícados en .Za

página wet) de .Za -ínstlt:uc.íón y de .Za oigan.ízación receptora, .Za que
deberá, además, pubs.scar en i.quai medí-o, informad.ón sobre $u$ estados
fi.manci.eros, balance y memari.a anual- de $us acn.vidades. La prea.tada
informad.ón deberá reai.ti.rse tri.mestra].mente a la Comisión Especi.al Mi.xta
de Presupuestos dentro de los troi.nta di.as sigue-entes al térmi.no del
período respectivo" ;

3.- Que, en razón de lo señalado, el
Mini.stell.o del Medio Ambi.ente requi.ere convocar al concurso públi.co
denominado "Fortalece.miento de la Red Naci.anal de Centros de Educaci.ón
Ambi.ental 2019"

RESUELVO

1.- LI.AMASE a concurso públi.co para
postular a la transferenci.a de recursos para la ejecución del proyecto
"Fortalecimi.enla de la Red Naci.anal de Centros de Educaci.ón Ambiental
20 19
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2.- APRUEBANSE las Bases y Anexos del
concurso públi.co para postular a la transferencia de recursos para la
ejecuci.ón del proyecto "Fortalece.miento de la Red Nacional de Centros de
Educaci.ón Ambi.ental 2019", cuyo tenor es el sigue.ente:

1 . - BASES

1. Convocatoria

El Ministerio del Medio Ambiente (en adelante MMA) convoca a concurso
para postular a la transferencia de recursos para la ejecución del
proyecto "Fortaleclmiento de la Red Naci.onal de Centros de Educaci.ón
Ambi.ental 2019", que se regará por las presentes Bases.

Esta convocatoria será públi.ca y se realm.zará a través del sin.o web del
MMA (www.irma.gob.cl)

2. Antecedentes

De acuerdo con el artículo 69 de la Ley NO 19.300 sobre Bases Generales
del Medio Ambiente. el MMA es la "Secretaria de Estado encargada de
colaborar con el Presi.dente de la Repúbli.ca en el diseño y aplicación de
políticas, planes y programas en materia ambiental, así como en la
protecci.ón y conservación de la diversidad biológica y de los recursos
naturales renovables e hídricos, promovi.endo el desarrollo sustentable,
la i.ntegri.dad de la políti.ca ambi.ental y su regulaci.ón normativa

En este marco, le corresponde al MMA, entre otras materias, elaborar los
estudi.os necesari.os y recopi.lar toda la i.nformaci.ón dispone.ble para
determi.nar la línea de base ambi.ental del país, elaborar las cuentas
ambientales, incluí.dos los activos y past.vos ambi.entales, y la capacidad
de carga de las di.stintas cuencas ambientales del país (artículo 70,
letra k, de la Ley NO 19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambiente)

El MMA además, deberá financi.ar proyectos y acn.vidades ori.entados a la
protecci.ón del medí.o ambi.ente, el desarrollo sustentable. la preservación
de la naturaleza. la conservaci.ón del patrimonio ambiental, la educación
ambi.ental y la participación ci.udadana (artículo 70, letra v, de la Ley
NO 19.300, sobre Bases Generales del Medio Rabí.ente)

Considerando los mandatos establecí.dos por la Ley, sus atribuciones y las
políti.cas y programas actualmente Implementados por la i.nsti.tución. el
MMA ha considerado oportuno dar continuidad durante el período 2019. a la
Red Nacional de Centros de Educaci.ón Ambi.ental, con un nuevo proyecto
Fortaleclmiento de la Red Nacional de Centros de Educaci.ón Ambiental

20 19

Para el año 2019, la Ley de Presupuestos para el Sector Público,
contempla en la partida de la Subsecretaría de Medio Ambi.ente, en el
subtítulo 24. de transferencias corri.entes, ítem 01, asi.gnación 001, al
sector pri.vado, Instituci.ones colaboradoras del MMA, los recursos para
fi.nanciar el presente programa. En la glosa 09, respectiva, se establece
que: "A estos recursos podrán postular organismos públi.cos y personas
jurídícas del sector pri.vado que no persa.gan fines de lucro. En el
convenio que se suscriba al efecto se deberá estipular. a lo menos, las
acciones a desarrollar y las metas, plazos y la forma de rendí.r cuenta
de[ uso de ].os recursos. Los convenios serán publicados en la página web
de la instituci.ón y de la organizaci.ón receptora, la que deberá, además,
publicar en i.quai medio, i.nformaclón sobre sus estados fi.nancieros,
balance y memoria anual de sus activé.hades. La prea.tada informad.ón
deberá remitirse trimestra].mente a la Comisi.ón Especial Mi.xta de
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PRODUCTO N' 3 Semi.nari.os de Educaci.ón Ambi.ental al Aire Li.bre

6. Participantes

Podrán presentarse al concurso organo.senos públi.cos y personas jurídlcas
de[ sector privado, que no persigan fines de ]ucro, de acuerdo a ].o
dispuesto en la Glosa 09 de la Ley de Presupuestos 2019 para el MMA,
(Subtítulo 24. Ítem 01, Asi.gnación 001)

Las i.nsti.tua.ones postulantes deberán i.ncluir profesionales con
experlenci.a en educación ambiental al ai.re li.bre. metodologías de trabajo
grupal y/o de redes, coordinación de acn.vidades y dinámicas grupales.

7 Metodología de ejecución del Proyecto

El organismo ejecutor deberá descri.bi.r y :lusti.fi.car la metodología que
uti.li.zará para el cumpli.mi.endo de los productos esperados, especi.picando
los cri.teri.os utilizados y costos operacionales asoci.adós.

La metodología presentada deberá permi.tir el cumplimiento del objetivo
del concurso y de los productos esperados que se detallan a continuad.ón:

PRODUCTO N' l CUARTA JORNADA DE DIALOGO DE LA RED

Realizar la cuarta jornada de di.álogo a ni.vel naci.anal de la Red, donde
asista un representante de cada Centro de Educaci.ón Ambi.ental que la
integra.

E]. objetivo de la jornada es generar una instancia de conversación y
reflexión en torno a la Red, donde se evalué su exlstenci.a, trabajo
realizado y proyecci.ones; siempre si.endo los protagonistas los Centros de
la Ked

La jornada generará i.nstancias donde los partí.cipantes se reuní.rán en
comi.stones de trabajos, se dialogue en torno a los desafíos de la Red y
se generen compromisos.

Además, se deberá potenci.ar la creación de vínculos entre los
partí.cipantes a partir de la realm.zación de activé.dades motivacionales y
de reuniones entre pares.

Para lo anterior. el organismo e:jecutor deberá sustentar la di.námi.ca de
traba:jo con una metodo]ogía que destaque e] traba:jo grupal. y/o en red. la
que deberá fundamental la realm.zao.ón de cada una de las i.nstancias
señaladas.

Las acn.vidades a realizar son las siguientes

a) Planificar

e Partí.ci.pintes: serán los i.ntegrantes de los Centros pertenecientes a
la Red; es decí.r, l representante por. gSn.Erg (ver Anexo H). Además,
partí.ci.pará e] equi.po de] Departamento de Educaci.ón Ambi.enta] de]. MMA2

y se deberá evaluar con la contraparte técnica. la asi.stenci.a de otros
actores.

l Las comi.si.ones de la Red corresponden a Gobernanza, Fi.nana.ami.ento, Di.fusé.ón y
Caja de Herrami.eneas.
2 El equi.po del Departamento de Educaci.ón Ambi.ental del MMA lo comprende 6
profesa.ojales.
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Duración de la jornada: 3 días, de los cuales se considerará medí.o día
del últi.mo, para el traslado o regreso de los participantes.

© Programa: el organismo ejecutor deberá entregar a lo menos 2
propuestas de programa que considere instanci.as de reuní.ones para el
trabajo de 4 grupos trabajo o de las 4 comisi.ones creadas por los
integrantes de la Red. como bambi.én para generar el di.álogo, la
reflexión de todos los participantes y actividades Batí.vaca.anales. Se
debe considerar ti.empos holgados, donde se integren i.nstanci.as de
reuniones entre pares. Lo antero.or. deberá ser sustentado a partir de
una metodología de trabajo grupal y/o de redes. Las propuestas deberán
ser valldadas por la contraparte técnica del MMA.

b) Gestionar la logísti.ca

© Determinar y desti.anal el lugar del evento: que tenga por
características mini.mas ser un espaci.o de encuentro colectivo,
acogedor y ampli.o. La jornada deberá realm.zarpe en la Regi.ón
Metrópoli.Lana o en otra, cuyos costos logísticos sean de la misma
cuantía. El organo.smo ejecutor deberá entregar a lo menos 3 propuestas
de lugares donde desarrollar la acn.vi.dad y la dea.ni.ci.ón de éste la
realm.zará la contraparte técnica del MMA.

Pasajes: a los i.ntegrantes de la Red se les debe costear el traslado.
Si la jornada se realm.za en la región Metropolitana, a los asi.sientes
provenientes de regi.ones extremas a ésta (erica y Parí.nacota,
Tarapacá, Antofagasta. Atacaba. Coqui.rnbo, Valparaíso3, Nuble, Bi.obío,
La Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén y Magallanes) se le deberá
comprar pasajes en avión, mientras que los de regi.ones cercanas
(Valparaíso, Li.bertador Bernardo O'Higgi.ns y Maule) se les comprará
pasajes en bus. A los integrantes de la mi.sma regi.Ón Metropolitana, no
se les costeará los traslados. Si la jornada se realizara en otra
región. se coordi.nará con la contraparte técnica del MMA a quienes se
le comprará pasajes en avi-ón y en bus. El pasaje de i.da deberá ser
comprado para el día antero.or al i.nido de la Jornada, mi.entras que el
de regreso, para el últi.mo día de la acn.vi.dad. En caso de exista.r
impedimentos o problemas en la comprar el i.nvi.Lado deberá i.ncurri.r en
el gasto de su pasaje. Este proceso de compra deberá ser van.dado por
las personas a qui.enes se le comprará los pasajes (a qui.enes se le
consultará por los horarios de viaje) y por la contraparte técni.ca del
MMA

En el caso de que el participante no pueda asistir a la acn.vi.dad.
hapi.éndose comprado el pasajes éste deberá acompañar documentos que
justa.fi.quen su inasistencia, la que deberá ser presentada por el
organo.smo ejecutor en la rendición de cuentas.

e Alojamiento: se debe coordi.nar y gestionar el alojami.endo por 3
noches, para todos ]-os asistentes a la jornada. Idealmente, todos
debi.eben alojar en el mi.smo lugar donde se desarrolle la acn.vedad. El
alojami.enla, deberá ser vail.dado por la contraparte técni.ca del MMA.

Alimentación: se debe coordi.nar la producci.ón del servi.ci.o de
ali.mentaci.ón a ofrecer durante toda la jornada (desayuno, almuerzo,
cena y coffee). El servi.ci.o de ali.mentaci.ón deberá ser acordado con la
contraparte técni.ca del MMA

3 En este caso proveni.ente de lsla de Pascua
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8 Traslado: para el i.ni.ci.o y térmi.no de la acn.vi.dad. El traslado será
desde un punto común al lugar de desarrollo de la jornada y, de éste
al terminal de buses y aeropuerto. El punto de encuentro será acordado
con la contraparte técni.ca del MMA.

c) Convocar

© Estrategia de convocatoria: que permi.ta la asi.stencia de un integrante
de cada Centro de la Red. La estratega.a debe contemplar por
actividades mini.mas, el envío de una invitación, el programa y la
ficha de inscri.pci.óni por correo electróni.co a cada Centro. Además,
debe contar con un sistema de confirmaci.ón de asistenci.a (telefóno.ca y
por escri.to) . La estrategia de convocatoria deberá ser validada por la
contraparte técni.ca del MMA.

d) Ejecutar

© Registro de asistentes a entregar en formato Exce]. y PDF

B Registro fotográfico: ].a jornada debe ser regi.strada, mediante
fotografías profesionales que den cuenta de cada momento de la
acn.vi.dad. Estas deben ser entregadas en formato didi.ta]. (.JPG y .PNG)
y en alta deEJ.ni.ción.

8 Sistematización: de todos los temas abordados, las reflexiones, las
conclusi.ones, los compromisos, y otros que puedan surge.r en la
jornada. El documento si.stemati.zao.ón deberá ser levi.dado por los
asi.sientes a la Jornada y por la contraparte técni.ca del MMA; una vez
validado por estos actores, el organo.smo ejecutor deberá levi.sar el
documento por un editor, para la corrección de esu.lo; para luego
hacer entrega del documento fi.nal en formato Word y .PDF con un diseño
atracti.vo y di.agramado.

© Cern.fi.cada: se envi.ará medí.ante correo electrónico, un cern.fi.dado de
patti.ci.pad.ón a cada asistente. El modelo del certifi.cada será
entregado por la contraparte técni.ca del MMA. Una vez envi.adós los
cern.fi.dados, deberá hacer entrega a la contraparte técni.ca del MMA.

un li.atado Excel que dé cuenta de la recepción del cern.picado por
parte de cada asistente

PRODUCTO N' 2 SALIDAS PEDAGÓGICAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL AL AIRE LIBRE

Realm.zar a lo menos 30 salidas pedagógícas de educaci.ón ambiental al ai.re
li.bre, para estudiantes de educaci-ón bási.ca de estaba-ecimientos
educacional cern.fícados ambi.entalmente (SNCAEs) de las regiones de Ari.ca

y Parínacota, Tarapacá, Va].paraíso y Los Lagos.

El ob:jetivo de las salidas pedagógi.cas, es realm.zar una jornada de
educación ambi.ental al ai.re libre, donde se les entregue a los
estudi.antes conocimientos sobre medio ambiente, la promoción de actitudes
y valores de la educación ambiental y el cuidado para con la naturaleza.
Deberá considerar además, una caminata o trekki.ng y acn.vi.daries
mon.vaciona]es para que ]os estudiantes desarro]]en ]-a :jornada con éxi-to.

4 La fi.cha de i.nscri.pci.ón corresponde al documento con datos necesari.os para la
compra del pasaje del asi.atente (nombre completo. Rut., número de teléfono,
correo electrónico, contacto en caso de emergenci.a, si. requi.ere ali.mentaci.ón
especi.al, entre otros) y otros datos para el desarrollo de la jornada.
5 Si.suema Naci.anal de Certifi.caci.ón Ambi.ental de Establecí.mi.eneas Educaci.anales.
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Cada sali.da pedagógica deberá llevarse a cabo en un Parque, Area
Si.].vestre Protegí.da y/o en los Centros de Educaci.ón Ambiental i.ntegrantes
de la Red.

Las actividades a realizan' son las siguientes

a) Planificar

e Participantes: estudiantes de educaci.ón básica de establecí.atentos
educaci.anales cern.fi.codos ambientalmente (SNCAE) de las regi.ones de

erica y Parinacota, Tarapacá, valparaíso y Los Lagos. Cada sali.da
corresponde a la partio.pad.ón de l curso o 40 estudiantes de
educación básica.

Duración de la salida l mañana o 5 horas pedagógi.cas

Programa: entregar a la contraparte técni.ca del MMA a lo menos 2
propuestas de programa donde se aborden conocimientos sobre medio
ambi.ente. actitudes y va]ores de ]a educación ambienta]., cuidado para
con la naturaleza, actividades mon.vacionales y una cami.nata o
trekking, cuyo ci.rcui.to debe ser inclusivo.

e Fechas: las sali.das deben ser coordi.nadas previamente con la
contraparte técni.ca regi.onal del MMA (encargado/a de educación
ambiental de la SEREMI del Medio Ambiente corresponda.ente) , qui.en a su
vez, coordi.nará las fechas con el establecimiento educaci.ojal

Recurso humano: para cada sali.da pedagógica se debe contar con l
profesional con experiencia en educaci.ón ambiental al ai.re li.bre y a
lo menos 2 guías. Estos últi.mos, acompañaran y se harán cargo del
grupo durante toda la jornada práctica, a partir de la realización de
actividades de educación ambi.ental al aire li.bre y dinámicas grupales.

b) Gestionar la logística

e Regiones de realm.zación: 5 sali.das en erica y Parí.nacota, 5 en
Tarapacá, 10 en Valparaíso y 10 en Los Lagos. Las ci.udades donde se
llevarán a cabo las actividades deberán ser van.dadas por la
contraparte técni.ca regi.anal del MMA.

e Determi.nar y gestionar el lugar de la sali.da: ya sea un Parque, Área
Si.].vestre Protegida o un Centro integrante de la Red. Los lugares
deberán ser va]i.dados por ]a contraparte técni.ca regi.ona] de]. MMA.

Alimentación: compuesto por un sándwich, fruta. jugo y agua para cada
uno de los asi.sientes de la actividad. El snack se debe entregar en
material ecológico.

Traslado salida: se deberá contar con transporte para el traslado de
los estudi.antes y profesores que partí.ciparán de la actividad desde el
establecí.mi.endo educacional hasta el lugar de la salida y su regreso.
El transporte debe permitir el traslado de la totali.dad de los
partí.ci.partes de la acn.vi.dad.

P[an de seguridad: o protoco].o de respuesta a emergencias a entregar
el organismo ejecutor en caso de i.mprevi.stop. Este plan debe ser
coordi.nado con el establecí.mi.enla educaci.onal y difi.gi.do por un
profesa.onal de recurso humano.
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e Kit de difusión: para cada una de las sali.das pedagógicas se deberá
hacer entrega de un gorro o jockey a cada asi.siente. Para e].].o, se
deberán bordar 1.200 gorros o jockey con el logo de la Red y del MMA.

La contraparte técnica de] MMA entregará a]. organo.smo ejecutor una
muestra.

c) Convocar

© Estrategia de convocatoria: para contar con la asistencia de mínimo de
5 cursos o grupos de estudi.antes de educación bási.ca de la región de
Arlca y Parinacota, 5 cursos o grupos de estudiantes de Tarapacá, lO
cursos o grupos de estudi.antes de Valparaíso y 10 cursos o grupos de
estudi.antes de Los Lagos. La estratega.a debe contemplar como acn.vi.dad
mini.ma. el envío de una invi.Laci.ón y programa de cada sali.da a la
contraparte técni.ca regi.ona]. del MMA, para que éste lo distri.buyo a la
base de datos de establecimientos educaci.onales certifi.codos
ambi.entalmente (SNCAE) de su regi.Ón. Además, deberá contar con un
si.steena de inscripción y de confi.rmaci.ón de asistencia (telefóno.ca y
por escrito).

8 Permisos: es i.mprescindible que todos los i.ntegrantes de los grupos
que asi.stan a las salidas pedagógi.cas, cuenten con los permi.sos
corresponda.entes.

Carta de compromiso: cada establecí.miento educacional deberá firmar
una carta compromiso, donde se compromete a asistir a la sali.da
pedagóglca en la fecha y hora, preví.amenme acordada con la contraparte
técni.ca regional del MMA. El organismo ejecutor deberá entregar a la
contraparte técnica del MMA, un mini.mo de 2 propuestas de cartas que
consideren el logo del MMA.

d) Ejecutar

Registro de asistentes: a entregar en formato Excel y PDF

B Autorización uso de imágenes: cada apoderado deberá entregar un
documento fi.amado, en el que conste que autoriza a fotografiar y/o
filmar a los estudiantes. EJ- modelo será entregado por la contraparte
técni.ca del MMA.

Registro fotográfico: cada sali.da deberá ser registrada medí.ante
fotografías profesiona].es que den cuenta cada momento de la actividad.
Estas deben ser entregadas en formato di.gi.tal (.JPG y .PNG) y en alta
deEJ.ni.ci.ón.

Sistematización: de los temas abordados, las reflexi.ones, las
conclusiones y otros que puedan surge.r en cada salida.

e Cern.fi.cada: $e enviará un cern.fi.cario, mediante correo electróni.co,
al di.rector y al profesor jefe de cada curso asistente. El organismo
ejecutor deberá presentar a la contraparte técnica del MMA, un mínimo
de 2 propuestas que considere el logo del MMA. Una vez envi.adós los
cern.fi.cados, deberá hacer entrega a la contraparte técni.ca del MMA,

un li.stado Excel que dé cuenta de la recepción del certificado por
parte del asi.siente
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PRODUCTO N' 3 SEMINARIOS DE EDUCACION AMBIENTAL AL AIRE LIBRE

Realm.zar 4 seminari.os de educación ambiental al ai.re li.bre para
profesores de enseñanza básica, i.ndependi.ente de su especi.ali.zacíón, en
las regi.ones de Ari.ca y Parí.nacota, Tarapacá, Valparaíso y Los Lagos.

El propósito de cada seminari.o, es entregar a los profesores
conoci.mi.entos sobre educaci.ón ambi.enta]. a]. aire libre, metodologías para
abordarla y herrami.eneas para ponerla en práctica en las sali.das
educativas o de terreno.

Cada seminario constará de una jornada donde se entregará conoci.atentos,
metodologías y herramientas de la educación ainbi.ental al aire libre y, de
una acn.vi.dad de terreno - a redil.zar en un Parque, Área Si.lvestre
Protegí.da y/o en los Centros de Educaci.ón Ambi.ental i.ntegrantes de la Red
- donde a partí.r de una cami.nata o trekki.ng, se ponga en práctica lo
aprendido teóri.carente. como tambo.én. ]es permi.ta conocer e] ]-udar
vi.si.Lado.

Las actividades a realizar son las siguientes

a) Planificar

e Participantes: a cada semi-nari.o deberán ser convocados 100 profesores
de enseñanza básica. i.ndependi.ente de su especi.ali.zación.

e Duración de los seminarios: l día. La mañana tendrá carácter teóri.co
(a realizar en un saJ-ón) y la tarde práctica (en un Parque, Área
Silvestre Protegí.da o Centro de Educación Ainbi.ental de la Red) .

© Programa: entregar a ]-a contraparte técnica del MMA a lo menos 2
propuestas de programa donde se aborden las metodologías y
herrami.eneas de la educación ambiental al ai.re li.bre y, una sali.da
pedagógi.ca o de terreno con activé.dades motívaci.anales y una cami.nata
o trekki.ng, cuyo ci.rcui.to debe ser incluslvo.

Fechas: las sali.das deben ser coordi.nadas previamente con la
contraparte técnica regi.onal del MMA.

Recurso humano: para cada semi.nari.o se debe contar con l profesa.onal
con conocimi.eneas en educación ambi.ental al aire libre y a lo menos 4
guías para la salida a terreno. Estos últi.mos, acompañaran y se harán
cargo del grupo durante toda ].a jornada prácti.ca. a patti.r de la
realm.cación de acn.vidades de educaci.ón ambiental al ai.re libre y
di.námi.cas grupales.

b) Gestionar la logística

Regiones de realización: l semi.nari.o en la regi.ón de Ari.ca y
Parí.nacota, l en Tarapacá, l en Valparaíso y l en Los Lagos. Las
ci.udades donde se llevarán a cabo, deberán ser van.dadas por la
contraparte técni.ca regional del MMA.

e Determinar y gestionar los salones de los semlnari.os: que tengan por
características mínimas ser espacios de encuentro co].ectivo,
acogedores y ampli.os, y que cuenten con la i.mplementaci.ón mini.ma para
la e:jecución del evento (data show, notebook y judi.o). Los salones
deberán ser van.dados por la contraparte técni.ca regi.oral del MMA.

Determinar y gestionar el lugar de la sali.da a terreno: ya sea un
Parque. Área Si.lvestre Protegida o un Centro de Educaci.ón Ambi.ental
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integrante de la Red; donde pueda participar el número total de
profesores asistentes a ]a jornada de ]a mañana de]. semi.nari.o. Los
lugares deberán ser van.dados por la contraparte técni.ca regi.ojal del
MMA

Alimentación: se debe generar un servicio de catering ad hoc para los
100 partio.pantes de cada semi.nari.o. Este cateri.ng tlene que
consi.dejar un coffee para la jornada de mañana (en un sal-ón) y un
snack compuesto de sándwi.ch. fruta. jugo y agua para la jornada de la
tarde (en terreno). El snack se debe entregar en material ecológico.

Traslado sali.da de terreno: se deberá contar con transporte para el
traslado de los profesores desde el lugar de realización de la jornada
de la mañana. al de la sali.da a terreno y su regreso. El transporte
debe corresponder a buses que permitan el traslado de la totalidad de
los partí.ci.pantes de la acn.vedad.

Plan de seguridad: o protocolo de respuesta a emergenci.as a entregar
el organismo ejecutor en caso de imprevi.stas.

c) Convocar

© Estrategia de convocatoz'ia: para contar con la confirmación de
asi.stenci.a de 100 profesores enseñanza básica. independi.ente de su
especiali.zación. La estratega.a debe contemplar como acn.vedad mínima.
el envío de una invi.naclón y programa a la contraparte técni.ca
regi.anal del MMA (para que éste lo di.stribuya a la base de datos de
profesores de establecimientos educaci.orales cern.fi.carlos
ambi.entalmente (SNCAE) de su regi.ón) y un sistema de i.nscrlpción y de
confirmación de asistencia (te].efóni.ca y por escrito)

d) Ejecutar

Registro de asistentes a entregar en formato Exce]. y PDF

Registro fotográfico: tanto el semi.nado como la salida a terreno
deberán ser registrados medí.ante fotografías profesa.onales que den
cuenta de cada momento cie la acn.vi.dad. Estas deben ser entregadas en
formato di.gi.tal (.JPG y .PNG) y en alta deEJ.nia.ón.

Sistematización: de ]os temas abordados, ].as reflexiones, las
conclusi.ones y otros que puedan surge.r en cada semi.nari.o.

e Certificado: se envi.ará mediante correo electrónico a cada profesor
asi.siente. E] organo.smo ejecutor deberá presentar a ].a contraparte
técni.ca del MMA. un mini.mo de 2 propuestas que considere el logo del
MMA. Una vez envi.ados los certifi.cados, deberá hacer entrega a la
contraparte técnica del MMA, un li.atado Excel que dé cuenta de la
recepci.ón del certifi.cada por parte del asistente

7.1 aqui.po de profesionales

nl equi.po de trabajo es uno de los aspectos fundamentales para el éxi.to
del proyecto. nl organismo e:jecutor debe presentar un gggg:B;g€gn+ gyg
inc[uya e] deta]].e de ]a fund.ón y dede.caci.ón de ]os profesa.anales que
i.ntegran e] equipo de trabajo, ]o que será eva].uado como parte de la
metodología.

El equipo de trabajo debe estar constituido por a lo menos 7
profesa.anales, los que deben ser personas naturales contratadas por el
organismo ejecutor, con el si.gui.ente perri.l
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© Un/a profesa.oral coordi.fiador del equipo de trabajo que cuente con
experienci.a comprobable en educación ambiental. Quedará bajo su
responsabe.li.dad consensuar y formalizar con la contraparte técnica del
MMA. ].os ajustes administran.vos y logísti.cos, así como también, hacer
llegar el i.nforme de avance y fi.nal. Su experienci.a en educaci.ón
ambiental perdi.tirá la realm.zao.ón de programas y acn.vi.daries de
educaci.ón ambiental al aire libre para las "sali.das pedagógi.cas de
educación arr.biental al ai.re libre" y para los "seminarios de educación
ambi.ental al aire li.bre". La contraparte técnica del MMA se reserva el
derecho de ci.tar al coordi.fiador toda vez que lo esu.me pertinente
Un/a profesa.ona]. con experiencia comprobable en metodologías de
traba:jo grupal y/o de redes; para la "cuarta jornada de di.álogo de la

4 guías con experiencia comprobable en la realm.zao.ón de sali.das a
terreno, acn.vi.dades de educación ambiental al aire li.bre y
coordinación de activé-hades y dinámicas grupales; para la "cuarta
:jornada de diálogo de la Red", las "salidas pedagógi-cas de educaci.ón
ainblental al aire li.bre" y los "seminarios de educación ambiental al
ai.re li.bre
Un/a apoyo contable y/o admi.ni.strativo, con experi.end-a comprobable en
la realizaci.ón de rendiclones financieras de concursos públi.cos.

Red

©

Los profesa.anales a i.ntegrar el equipo de trabajo del organismo ejecutor,
deberán acredi.tar sus conoci.mi.eneas académi.cos y su experi.encia medí.ante
currículums y cern.fi.cados de grados académi.cos (tanto técnicos,
profesa.anales, postgrados) , además de la presentación del Anexo G.

No podrá un mismo profesa.ona]. cubrí.r más de un pera.l requerido, es
decir, el equipo de trabajo debe estar consta.tui.do por las 7 personas
señaladas anteriormente

8 Productos esperados y medios verificadores

El organismo ejecutor deberá entregar los productos, desarrol-lar las
acn.vi.dudes y entregar los medí.os de ved.fi.caci.ón solicitados, de acuerdo
a [o i.ndicado en e]. si.gui.ente cuadro:

PRODUCTO ACTIVIDADES }4EDIOS DE VERIFICACIÓN }4ES DE
TERMINO

Documento con
de laplant-fi-cación

(listadojornada de
deinvi.tados, fecha

realm.zao.ón
metodos-olía de trabajo,
li.stado de acn.vi.dudes
entre otros)
Documento con programa

jornadalade
de(metodología

trabajo, listado de
actividades, entre
otros)
Documento con ].ogística
de jornadala
(determi.naci.ón y
desti.ón del lugar donde

realm.dará lase

activé.dad; decompra
pasajes; coordi.naci.ón y

P].ani.fi.car la
jornada.

CUARTA

JORNADA DE
DIALOGO DE LA

RED

Gesta.onar la
logísti.ca de la

jornada

11



12

PRODUCTO ACTIVIDADES }@DIOS DE VERIFICACION
}aS DE
INICIO

beES DE
TERMINO

 

 
gestión del
alojamiento,
alimentaci.ón y
trasladado de los
asi.sientes; entre
otros)    

Realm.zar la
convocatori.a de la

jornada.

Documento con
estratega.a de
convocatoria (envío de

invi.taclones, programa
y fi.cha de i.nscri.pción;
confirmaci.ón de
partí.clpantes; entre
otros).

l 5

Ejecutar la
jornada.

Documento con li.stadt
de asistencia.

5 5

Regi.sero fotográfi.co de
la jornada (entregado
en formato digital).
Documento con
sistemati.zación de la
jornada (temas
abordados, reflexi.ones,
conclusi.ones, entre
otros)
Envío de cern.fijados
de partí.ci.pad.ón a cada
asi.siente

SALIDAS
PEDAGOGICAS

DE EDUCACION

AMBIENTAL AL
AIRE LIBRE

Plant.ficar las
salidas

pedagógicas.

Documento con
plant.fi.cación de cada
una de ].as sali.das
pedagógicas (número de

participantes, duración
de [as sa].idas, fechas
de realm.zao.ón,
recursos humanos, entre
otros) l 10
Documento con ].os

programas de cada una
de las salidas
pedagógicas
(metodología de

trabajo, listado de
actívi.dades, entre
otros).

Gestionar la
logísti.ca de las

sali.das
pedagógicas.

Documento con la
].ogístlca de cada una
de las salidas
pedagóglcas
jcoordi.naclón y desti.ón
de los lugares de
realm.zao.ón, de la
ali.tentación, traslado,
plan de segurldad,
entre otros)

l 10

Kit de di.fusión (1.200
gorros)
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PRODUCTO ACTIVIDADES raDIOS DE VERIFICACION baS DE
INICIO

MES DE
TERMINO

 

Realizar
convocatoria de

].as sali.das
pedagógicas.

Documento con
estrategia de
convocatoria de cada
una de las sali.das
pedagógi.cas (envío de

invi.Laci.ones y
programa, sistema de
xnscrxpcxon y
confirmaci.ón de
asistenci.a, entre
otros).

l 10

Documento con cartas de
compromiso de
asistenci.a de cada
curso invitado.

Ejecutar ].as
sali.das

pedagógi.cas.

Registro de ].os
asistentes de cada una
de las salidas
pedagógicas.

l 10

Autorizaciones de uso
de i.mágenes de cada
asi.siente
Registro fotográfi.co de
cada una de las salidas
pedagógicas (entregado
en formato dlgi.tal)
Documento con
sistemati.zación de cada
una de las salidas
pedagógicas (temas
abordados, reflexiones,
conclusiones, entre
otros).
Envío cie certificados
de partí.cipaci.ón a cada
curso asi.atente a las
sali.das pedagóglcas.

Entrega del kit de
di.fusión (gorros).

SEMINARIOS DE

EDUCACION
AMBIENTAL AL

AIRE LIBRE

Plant.fi.car los
seminarios.

Documento con
plant-fi.cación de cada
semi.nari.o (número de

partía.partes, duración
de los semi.nari.os,
fechas de realm.zao.ón,
recursos humanos, entre
otros) l 10

Documento con los
programas de cada
semínari.o (metodología
de trabajo, li.atado cie
actividades, entre
otros).

Gestionar la
logísti.ca de los

seminarios.

Documento con la
].ogísti.ca de cada

semi.nari.o (coordinación
l 10



9. Etapas del concurso

9.1 Período de consultas

Las i.nsti.tua.ones Interesadas podrán efectuar consultas sobre las
presentes Bases, desde su fecha de publi.cación hasta las 12:00 hrs. del
tercer día hábi.l siguiente a su publicaci.ón, dirigiéndolas al correo
redcentrosemma.gob.c]. Las respuestas serán pub].icadas en e]. siel.o web
del MMA, pasando a formar parte integrante de las presentes Bases.

9 . 2 . Presentación de postulaciones

Las instituciones i.nteresadas en el desarrollo del proyecto ob:jeta de la
transferenci.a podrán presentar sus postulaci.ones, a partí.r de la fecha de
publicaci.ón de estas Bases y hasta las 12:00 hrs. del séptimo día hábil
posters.or a di.cha fecha. en la ofi.ci.na de partes del Mini.stereo de Medio
Ambi.ente (San Martín 73, Santiago Centro). Las postulaciones de
instituci.ones con rest.dencia en regi.ones, podrán ser envi.adam mediante
correo certifi.cada hasta antes de la fecha y hora i.ndi.cada. situación que
deberá constar y acredltarse con el corresponcii.ente timbre de la oficina
de correos respecta.va. Todas las propuestas deberán presentarse en un
sobre cerrado, di.ri.fido al Jefe(a) de la Di.vi.si.ón de Educaci.ón Ambiental
y Partí.ci.pación Ci.udadana. indy.cando expresamente el nombre de la ente.dad
postulante
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PRODUCTO ACTIVIDADES MEDIOS DE VERIFICACION }®S DE

INICIO
MES DE

TERMINO

 

 
y gestión de los
salones y lugares para
la sali.da a terreno,
ali.mentaci.ón. traslado,
plan de seguridad,
entre otros)    

Realm.zar la
convocatoria de
].os semi.nari.os.

Documento con
estratega.a de
convocatori.a de cada
seminario (envío de

invi.raciones y
programa, sistema de
znscrlpczon y
confirmaci.ón de
asi.stenci.a. entre
otros)

l 10

Ejecutar los
seminarios.

Registro de los
asistentes de cada
seminario.

2 10

Regi.sero fotográfi.co de
cada seminari.o
jentregado en formato
digital)
Documento con
si.stematlzaci.ón de cada
semi.nari.o (temas
abordados, reflexi.ones,
conclusiones, entre
otros)
Envío de certífi.cados
de partí.citación a cada
asistente de los
seminarios.



Los postulantes deberán presentar

l Una propuesta que contenga lo si.guiente

a) Fundamentación.
b) Objetivo General
c) Productos.
d) Metodología de traba:jo y propuesta técni.ca.
e) Acn.vi.dades a desarrollar, por cada producto.
f) Organigrama del equipo de trabajo por cada producto, incluyendo su

función y pedi.cación.
g) Cronograma de desarrollo de las acn.vidades.

El cronograma de desarrollo de las cicci.ones del proyecto, deberá
elaborarse con conformó.dad al punto 8 de las presentes Bases, el cual
deberá incluí.r el mayor ni.vel de detalle de las mismas, si.n perjuicio
que posteriormente podrá ser a:juntado, previo acuerdo con la
contraparte técnica del MMA, pero si.empre dentro de los ti.empos de
Inicio y término deEJ.ni.dos en el cuadro de productos esperados.

2.- Todos los elementos y requlsi.tos goli.ci.tados en los Anexos
corresponda.entes.
3.- Currícu].um de la insti.Luci.ón postulante. que acredi.te la experi-end.a
del organismo en los ámbitos requeri.dos.
4.- Los antecedentes laborales y académi.cos (CVr certificados académicos
y experi.encia en los áinbi.tos requeridos) de cada persona que componen el
equi.po de trabajo.

Observación: La entrega de la propuesta deberá segui.r el mi.smo orden de
la rotulación señalada en el punto 9.2, 1os números l a 4.

La propuesta deberá presentarse en formato papel (impreso por ambas
caras) y en formato di.vital (Word, PDF y Excel si. corresponde) en un
pendri.ve

9. 3 . Apertura y admisibilidad de las postulaciones

El acto de apertura de las propuestas será efectuado al segundo día hábil
sigue.ente a la fecha de ci.erre de las postulaci.ones, en las oficinas
centrales del Ministerio del Medí.o Ambiente (San Martín 73. Santi.ago -
Centro), a las 10:00 hrs. Al acto de apertura y admi.si.bi.li.dad podrán
concurrir representantes de todas las instituci.ones que hayan postulado
para la ejecuci.ón del proyecto objeto de la transferencia. La comi.si.ón
evaluadora realm.zará la apertura de la propuesta constatando que:

1.- Hayan sido entregada en un sobre sellado, indy.cando la insti.Luci.ón
postulaste y estar rotulado de acuerdo con las indicaciones de estas
Bases.

2.- Se haya adjuntado el respaldo de la postulaci.ón en formato didi.tal
(pendri.ve) , y que contenga todos los documentos sali.ci.tados de acuerdo al
punto 9.2 de las presentes Bases, ello es si.n perjui.ci.o que la comisión
eva].uadora pueda son.ci.tar antecedentes durante la evaluación, por
errores u omi.si.ones. Es responsabilidad de la i.nsti.Loción que postula,
cerciorarse que la informad.ón esté contenida en el disposlti.vo. La
propuesta debe estar presentada en formato Word y los antecedentes anexos
o de respa].do en formato PDF

3.- Adjuntar una fotocopi.a de] Ro] Úni.co Tri.butano de ].a insti.Luci.ón
que postula.
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4.- Presentar su presupuesto de gastos de acuerdo al formato del
formu[ari.o incluido en e]. Anexo A de estas Bases "Eva]uaci.ón de]
presupuesto de ejecución del proyecto

Es obligatoria y se confi.dejarán i.nadmi.si.bles, las presentaci.ones que no
incorporen a]. menos los siguientes antecedentes:

a) Cern-f]cado de i.nscri.pci.ón en e] Regi.sero Centra]. de Colaboradores
del Estado(www.regi.stros19862 .cl).
b) Los antecedentes indy.cados en el numeral 9.2, número l

9. 4 Ex'roles u oni.stones detectados durante la evaluación

Si. la Comísi.ón Evaluadora esu.ma necesari.o hacer uso de su facultad de
Boli.ci.tar un determi.nado antecedente o i.nformaci.ón, debe realm.zarlo para
todas aque]]as i.nsti.Luci.ones que se encuentren en ].a mi.sma situaci.ón. con
el descuento de puntaje correspondiente

La Subsecretaría, podrá solia.tar a las i.nsti.tuciones que salven errores
u omi.stones formales, si.empre y cuando ].as recta.fi.caci.ones de dichos
vi.clos u omi.si.ones no les confiesan a esas i.nsti.tuciones una si.tuación de
privó.legó.o respecto de los demás competidores, esto es, en tanto no se
afecten los principa.os de igualdad de los oferentes. La Subsecretaría
podrá permi.tir la presentación de cern.ficaciones o antecedentes que los
oferentes hayan omitido al momento de realm.zar su presentación, siempre
que dichas certificaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido
con antero.ori.dad al venci.mi.ente del plazo para presentar la postulaci.ón o
se reai.eran a situaci.ones no mutab]es entre e]. vencimiento del pJ-azo para
presentar postulaci.ones y el período de evaluación. En los casos en que
la son.citud efectuada por la Subsecretaría. se trate solo de realizar
aclaraci.ones o salvar errores formales, esta no conllevará descuento de
puntaje

Los postu[antes deberán responder a ]o sobi.ci.Lado, dentro de]. p]azo
fi.:iado por la Subsecretaríal, no superior a 48 horas, contados desde la
fecha en que se haya reallbado la son.citud. Si. este plazo cae en día
inhábi.l se aumentará de manera automática, hasta las 12:00 horas del día
nabi.l si.guiente

La Subsecretaría no considerará las respuestas red.bodas o documentos
acompañados una vez venci.do el plazo fi.iado.

Estos documentos deberán ser i.ngresados en la Ofi.ana de Partes del
Mini.stella del Medí.o Ambi.ente, ubi.cada en San Martín 73, 2' piso,
Santiago.

9.5 Evaluación y selección de las propuestas

Las propuestas que hayan cumpli.do con lo establecido en las presentes
Bases, serán evaluadas en una sola etapa. en un plazo no superior a lO
días hábiles, contados desde la publi.caci.ón del acta de apertura y
admisibilldad de las propuestas en el sin.o web del MMA.

9.6 Comisión evaluadora

La comi.si.ón evaluadora estará conformada por 3 fund.onarios de la
División de Educaci.ón Ambiental y Partlcipaci.ón Ciudadana:

e Roberto González Muns.zama, :jefe del Departamento de Educación
Ambi.ental
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Esperanza Valenzuela Troncoso, profesional del Departamento de
Educaci.ón Amb i.ental

e Barbara von lgel Gri.sar, profesa.anal del Departamento de Educación
Ambiental

Esta comisi-ón será la encargada de estudi.ar. analizar, ponderar y evaluar
las propuestas que se presenten, emi.Llendo un informe, sugiriendo la
adjudicaci.ón del concurso, o bien proponiendo que el mismo se declare
desierto, por no haber postulaci.ones que resulten conveni.entes a los
intereses del MMA.

Esta comisión tendrá la facultad de realm.zar consultas a las
insti.tuciones postulantes durante el peri.odo de evaluaci.ón del concurso
en caso de requerir al-gún ti.po de aclaración. Esta consulta no debe
aportar nueva i.nformación, sino de corresponder a una aclaración.

En el caso de no encontrarse uno/a de los evaluadores, lo/a supllrá,
indistintamente:

Dani.el Vi.cente Pérez, profesa.ojal del Departamento de Educación
Andi.ental; en pri.mera Instancia.
Angéli.ca Soez Estay, profesional del Departamento de Educación
Ambiental; en segunda i.nstancia.

9.7 Criterios de evaluación

La eva].uación será efectuada de acuerdo a los cri.teri.os, puntajes y
ponderaci.ones que se indican a conti.nuaci.ón:
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A)alTOS A EVALUAR PONDERACION 8  
a) Metodología 40%  
b) Experiencia Equipo de Trabajo 428  
c ) Impacto Ambiental 58  
d) Presupuesto para la ejecución 108  
e ) Omi.si.ones 38  

 
CRITERIOS MEDIO DE

VERIFICACION
PONDERACION

METODOLOGÍA 40%

Se asi.gnará puntaje de acuerdo al
grado de cumpli.miento de los productos
esperados, medí-ante la si.gui.ente
escala:

100 puntos = La metodología propuesta
permite el cumplimiento de todos los
productos en forma ópti.ma9'

60 puntos = La metodología propuesta
perdi.te el currtpli.mi.enla de todos los
productos en forma fdvordblev'+

40 puntos = La metodología propuesta
perdi.te el cumpli.mi.enla de todos los
productos en forma media+++

20 puntos = La metodos.olía propuesta
perdi.te el cumplimiento de los

B Propuesta
técni.ca.

B Organigrama del

equi.po de trabajo
por cada
producto.

408
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productos de forma básica++++

0 puntos = La metodología propuesta no
permi.te el cumplimiento de todos los
productos o no presenta metodología.

+ El cumpli.miento ópti.mo se asocia a
una propuesta técni.ca que i.ncorpora
todos los componentes solia.tados en
las presentes Bases, que propone
metodologías y un di.seño con un
perfecto ni.vel de detalle, además de
innovar en las características y
desarrollo de cada una de las
actividades y/o productos son.citados.
Por otra parte, la i.ntegraci.ón del
equi.po y ].os roles de cada uno de sus
integrantes cumple plenamente con ].as
actividades de cada producto.

++ El cumpli.miento favorable se asoci.a
a una propuesta técni.ca que i.ncorpora
todos los componentes solia.tados en
las presentes Bases, que propone
metodologías y un diseño con un
perfecto ni.vel de detalle de la
redil.zao.ón y/o ejecuci.ón de cada
producto. Por otra parte, la
integración del equi.po y los roles de
cada uno de sus i.ntegrantes cumple con
las acn.vi.dudes de cada producto.

+++ El cumpli.mi.ento medí.o se asoci.a a
una propuesta técnica que incorpora
todos los componentes solicitados en
las presentes bases y que propone
metodologías y un diseño con algunas
falencias, omi.si.ones y/o pocos
detalles en la expli.caci.ón de
realm.zao.ón y/o ejecuci.ón de cada
producto. Por otra parte, la
integración del equi.po y los roles de
cada uno de sus integrantes cumple
medianamente con las acn.vi.dudes de
cada producto.

++++ El cumplimi.endo básico se asoci.a
a una propuesta técni.ca, que si bi.en
incorpora todos los componentes
Boli.ci.tados en las presentes Bases,
solo los aborda de forma supera.dal y
si.n una metodología robusta, o bien,
con muy pocos detalles de la
metodo[ogía a ap].i.car. Por otra parte,
[a integraci.ón de] equi.po y ro].es de
cada uno de ].os i.ntegrantes cumple
deEJ.ci.entemente con las acn.vi.dades de
cada producto.    

EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO (428)
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En el caso de presentarse más de un profesional para un mismo perri.l
profesional, el proponerte deberá señalar quién de éstos será el
responsab[e de [a actividad. siendo éste e] profesiona] a ser eva].uado como
parte del equipo de trabajo.

Cualqui.er jodi.fi.cación del equipo de trabajo selecci.onado, debe ser
autora.zado por ]a contraparte técni.ca de]. MMA. Los nuevos i.ntegrantes
deberán mantener o superar la experienci.a del i.ntegrante origi.nal, no
judi.endo por ningún motivo, di-sminuir el nivel

Profesional que cumpla funciones como

coordinador de equipos de trabajo, con
experi.end.a comprobable en educaci.ón
ambiental, específi.camente en la
realm.zao.ón de programas y actividades
de educaci.ón ambiental al ai.re libre

100 puntos - Acredi.ta al menos 6
trabajos y/o acn.vi.dades.

60 puntos = Acredita al menos 4
trabajos y/o actividades.

30 puntos = Acredita a]. menos 2
trabajos y/o activé.daries.

0 puntos - Acredita al menos l trabajo
y/o actividad.

e Currículum
e Listado de

trabajos
relaci.osados con
educaci.ón
ambi-ental , según
Anexo GI

e Cern.fi.cada de
títulos

12%

Profesa.anal con experi.encia
comprobable en metodologías de trabajo
grupal y/o de redes.

100 puntos = Acredi.ta al menos 6
trabajos y/o activé.dades.

60 puntos - Acredita al menos 4
trabajos y/o acn.vi.dudes.

30 puntos - Acredita al menos 2
trabajos y/o activé.dades.

0 puntos = Acredita al menos l trabajo
y/o acn.vidaa.

e Currículum
e Listado de

trabajos
relaci.osados la
coordi.naci.ón con
metodologías de
trabajo grupal
y/o redes, según
Anexo GI

B Cern.fi.cada de

títulos

58

Guía l con experiencia comprobable en
la realm.zación de salidas a terreno,
activé.dudes de educaci.ón ambiental al
ai.re libre y coordinaci.ón de
acn.vidades y di.námicas grupales .

100 puntos = Acredita al menos 6
trabajos y/o activé.daries.

60 puntos = Acredi.ta al menos 4
trabajos y/o activé.dades.

30 puntos = Acredita al menos 2
trabajos y/o activé.dades.

0 puntos - Acredita al menos l trabajo
y/o acn.vi.dad.

© Currículum
e Listado de

trabajos
relacionados con
la coordinación
de actividades y
di.námicas
grupales, según
Anexo G].

e Cern.picado de
títulos

58
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Guía 2 con experi.encia comprobable en
[a rea].i.zao.ón de sa]i.das a terreno,
acn.vi.dades de educación ambi.ental al
aire li.bre y coordi.naci.ón de
acn.vi.hades y di.námi.cas grupales.

100 puntos = Acredi.ta al menos 6
trabajos y/o acn.vi.dades.

60 puntos = Acredita al menos 4
trabajos y/o acn.vi.dades.

30 puntos = Acredi.ta al menos 2
trabajos y/o activé.dades.

0 puntos = Acredita al menos l trabajo
y/o acn.vedad.

e Currículum
B Li.stado de

trabaljos
relaci.onados con
la coordi.naci.ón
de actlvi.daries y
dinámicas
grupales, según
Anexo GI

B Cern.picado de

títulos

5%

Guía 3 con experi.encia comprobable en
la realm.zación de salidas a terreno,
actividades de educación ambiental al
aire libre y coordi.naci.ón de
actividades y di.námi.cas grupales .

100 puntos = Acredi.ta al menos 6
trabajos y/o actividades.

60 puntos = Acredi.ta al menos 4
trabajos y/o acn.vi.dades.

30 puntos - Acredi.ta al menos 2
trabajos y/o actívi.dades.

0 puntos = Acredita al menos l trabajo
y/o actividad.

e Currículum
e Li.atado de

trabajos
relaci.onados con
la coordinación
de actividades y
dinámicas
grupales, según
Anexo GI

B Certificado de
títulos

58

Guía 4 con experiencia comprobable en
[a rea]i.zao.ón de sa].i.das a terreno,
activé.dudes de educación ambi.ental al
ai.re li.bre y coordinación de
acn.vi.daries y di.námi.cas grupales .

100 puntos = Acredita al menos 6
traba:jos y/o acn.vidades.

60 puntos = Acredita al menos 4
trabajos y/o acn.vi.dudes.

30 puntos = Acredita al menos 2
trabajos y/o acn.vi.daries.

0 puntos = Acredita al menos l trabajo
y/o acn.vi.dad.

B Currículum
e Listado de

trabajos
relacionados con
la coordinaci.ón
de acn.vi.dades y
di.námlcas

grupales, según
Anexo GI

e Certificado de
tÍtu].os

5%

Apoyo contable y/o admi.nistrativo con
experi.end.a comprobable en la
realm.zao.ón de bendiciones fi.nancleras
de concursos públicos.

100 puntos - Acredita al menos 6
traba:jos y/o acn.vidades.

60 puntos - Acredi.ta al menos 4

B Currícu].um
B Listado de

trabajos
relacionados ].a

experzencla
requerida (con
indy.caci.ón del
monto del
proyecto e
instituci.ón o

58



En caso de producirse un empate en el resultado final de la evaluaci.ón,
la Subsecretaría podrá adjudi.car el concurso al organo.smo postulante que
haya obtenido el mejor puntaje en el cri.teri.o de WMetodología". Si
apb.cedo este cri.teri.o aun conti.nuara el empate. el MMA podrá ad:judi.car
el concurso al organo.smo postulante que haya presentado el presupuesto
más bajo a la institución.

9.8 Adjudicación y fi.rma del convenio

21

traba:jos y/o acn.vi.dades.

30 puntos : Acredi.ta al menos 2
traba:jos y/o acn.vldades.

0 puntos = Acredita al menos l trabajo
y/o acn.vi.dad.

servicio a]. que
rindió), según
Anexo G2

 
IMPACTO ma31ENTAL (58)

100 puntos - el organo.smo postulante
señala que cumple con las letras a),
b), c) y d) si.multáneamente y presenta
los documentos que la sustentan.

60 puntos - el organo.smo postulaste
declara cumpli.r 2 o 3 de los puntos
descritos y presenta los documentos
que la sustentan.

20 puntos = el Oferente organismo
postulante declara cumpli.r sólo l de
los puntos descritos y presenta los
documentos que la sustentan

0 puntos = el organismo postulante NO
cumple ni.nguno de los puntos descri.to
o no presenta la Declarad.ón o los
documentos que la sustentan.

Solo se confi.dejará válido aquel que
adjunte los documentos que acrediten
el cumplimiento de los aspectos que el
organo.smo postulante indy.ca que
mann.ene

B Declaración
jurada simple de
Impacto
Ambiental, según
Anexo B

© Documentos que
acredi.tan el
cumpli.mi.enla de
los aspectos
indicados por el
organismo
postulante en el
Anexo B

58

PRESUPUESTO PARA IA E JECUClóN DEL PROYECTO (108)

E[ presupuesto se evaluará con ].a
siguiente fórmula:
Puntaje de presupuestos(Costo mini.mo
presentado)/(Costo presentado en el
presupuesto)+100

e Anexo A 108

OMISIONES

OMISIONES (0 A 100 puntos)
0 puntos - Se sali-ci.ta antecedentes
omi.nidos.
100 puntos = no se solicitan
antecedentes omltidos.

Solicitudes de
informad.ón por
parte de la comi.si.ón
evaluadora

38



La adjudlcación del presente concurso se realm.zará, medí.ante Resoluci.ón
del Subsecretari.o de Medí.o Ambi.ente, la que se publi.cará en el siel.o web
del MMA. El plazo de ad:judi.caci.ón del concurso será de 10 días hábiles,
contados desde finalizado el plazo de evaluación.

El Subsecretari.o del Medí.o Ambi.ente, por mon.vos fundados, podrá declarar
desi.ereo el concurso. El MMA no estará obligado a Indemnizar a las
entidades que hayan concursado.

E[ p[azo para fi.amar e]. conveni.o por parte de] adjudicatario será de lO
días hibi.].es, contados desde la publi.caci.ón de la resolución de
adjudicaci.ón.

De no concurrir el adjudi.catari.o, a la fi.rma del conveni.o dentro de este
p[azo, e]. MMA podrá dejar si.n efecto ]a ad:judi.caci.ón y adjudi.car el
concurso a] postu]ante que hubiese ocupado e] segundo Lugar en ].a
evaluación y así suceso.vamente, o declarar desi.ereo el concurso, si.n
derecho a indemne.zao.ón alguna.

El converti.o deberá ser publi.cada en el si.ti.o Web del MMA y de la
i.nsti.Luci.ón receptora. la que deberá, además, publi.car en i.quai medí.o,
informad.ón sobre sus estados fi.nancieros, balance y memari.a anual de sus
acn.vi.dades.

La ejecución de las decí.ones del proyecto objeto de la transferencia sólo
podrá ini.darse una vez transferí.da la única cuota de los recursos.

10 Antecedentes legales para poder suscribió el convenio

Estos documentos serán exigibles al organo.smo adjudi.cado, dentro de los 7
días hábi].es si.gui.entes a la publicación de la resolución de adjudi.caci.ón
y antes de la suscripci.ón del Conveni.o.

a)
b)

c)

Fotocopia del RUT de la persona jurídi.ca.
Fotocopi.a de la cédula naci.anal de ídenti.dad vigente del representante
].eyal del organismo.
Copia de el o los documentos públi.cos que acrediten la consta.Luci.ón
legal de la persona jurídica (escri.tula pública. decreto mi.nisterlal,
uni.verdi.tali.o, etc.) y cada una de sus modlfi.caci.ones, cuando
existieran.
Copia de la publi.caci.ón del extracto en el Diario Ofici.al de la
constitución de ].a persona jurídi.ca. si proceda.ere, y sus
moda.fi.caci.ones , cuando exi.sti.eran .

Cern.fi.cado ori.gi.nal de vi.genda de la persona jurídica emi.ti.do por la
entidad que corresponda. Este documento no deberá tener una anti.güedad
mayor a 6 meses, contados hacia atrás, desde la fecha de presentación
de la propuesta.
Copa.a de la escri.tula o documento legal que acredite el mandato/las
facultades de qui.en comparece como representante legal de la persona
jurídica.
Cern.fi.cado ori.gi.nal de vi-genco.a de la ente.dad que corresponda. que
acredi.te la vi.venci.a del mandato/de los poderes de quien comparece
como representante legal, con una anti.güedad no superior a 6 meses.
Anexo E de las presentes Bases con todos los datos completos, a fin de
ser i.nscritos en el Registro tnsti.Luci.onal de personas jurídi.cas
receptoras de fondos públicos.
Garantía. excepto si. el organo.smo ad:judi.cada fuese una insti.tución
públi.ca.

d)

e)

f)

g)

h)

1)

11. Garantía
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Con el objeto de garantizar la remesa que recibirá el adjudi.cada al
inicio de la ejecución del conveni-o, deberá entregar una garantía, que
podrá ser una boleta bancaria. un vale vista, un depósito a la vi.sta o
una póli.za de seguro, por un valor equivalente al 1008 del monto que se
transfi.era. expresada en pesos chi.lenos, extendi.da en forma nominativa e
irrevocable a favor de la Subsecretaría del Medio Ainbíente. RUT NO

61.979.930-5 y que deberá señalar que está tomada como "GARANTÍA POR
CONCEPTO DE REMESAS DEL CONCURSO "FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE
CENTROS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 2019"

Se excepci.ona lo Indy.cado en el párrafo antero.or, cuando la Instituci.ón
adjudicado se trate de un organismo público.

La vi.genda de esta garantía no podrá ser ingeri.or a 60 días hábil-es
posters.ones a la vigenci.a del conveni.o, y debe ser presentada en la
Ofici.na de Partes de] Mi.nisterio de]. Medio Ainbi.ente, ubicada en San
Martín 73. comuna de Santiago a más tardar al décimo día hábil, contado
desde la fecha de publicación de ].a resoluci.ón de adjudi.caci.ón.

En el evento que el proyecto se desarrolle por un periodo mayor del
previamente determi.nado, exi.sti.rá la obligación por parte del organo.smo
ejecutor de mantener vi.gente la respecta.va garantía, para lo cual deberá
suscribír una nueva en las mismas confi.ci.ones que la antero.or. o
prorrogar su vi-venci-a. debiendo tamblén ampli.arse el plazo de vi.genco.a
del converti.o.

Forma y Oportunidad de Restitución: La devoluci.ón de la garantía por
remesa tendrán lugar transcurridos 60 días hábiles de terminada la
vi.genda de] conveni.a; si.empre que exi.sta aprobación tanto de]. i.nforme
fi.nal como del total de las bendiciones de los recursos transferí.dos y se
rei.ntegren los saldos no ejecutados.

12. Duración del convenio

El presente conveni.o tendrá una duraci.ón de 14 meses y entrará en
vi.genii.a a partí.r de ].a fecha en que quede totalmente trama.Lado el acto
administran.vo que lo apruebe. A partir de dicha fecha se realm.zarán
todas las reuniones de coordi.naci.ón que sean necesarias para la correcta
ejecuci.ón del proyecto.

12.1. Plazo de ejecución del proyecto

El proyecto deberá ejecutarse en el plazo de 10 meses, a partir del día
hábil siguiente en que se transfi.eran los recursos a la cuenta corriente
indicada por el organo.smo benefi.ci.ario.

No se aceptará, en la rendición de cuentas, gastos efectuados con
posteriori.dad a la fecha de término de la ejecución del proyecto.

13. Informes

13.1. Informe de avance

Este Informe de avance deberá ser entregado a más tardar el últi.mo día
hábil del mes 5, contados desde i.nia.ado la ejecuci.ón del proyecto y
deberá i.ncluir los siguientes conteni.dos:

e Estado de avance de la cuarta jornada de di.álogo de la Red
(planificar, gestionar la logística y realm.zar la convocatori.a de la
:jornada).

23



© Estado de avance de ]as sali.das pedagógi.cas de educación ambi.enta]. al
aire ].i.bre (plant.fi.car, gestionar la logística. realizar la
convocatori.a y ejecutar las sali.das pedagógi.cas)
Estado de avance de los seminarios de educaci.ón ambiental al ai.re
li.bre (plant.fi.car, desti.onar la logísti.ca y realizar la convocatori.a y
ejecutar los semi.nari.os)

13.2. Informe fi.nal

Deberá ser entregado a más tardar el último día hibi.l del mes lO,
contados desde que se haya i.niciado la ejecuci.ón del proyecto. Este
informe deberá dar cuenta de la ejecución de la totali.dad de los
productos y actividades, con sus medí.os de vería.cación:

e

©

©

Cuarta jornada de diálogo de la Red (plant.ficar, gestionar la
logísti.ca, realm.zar la convocatori.a y ejecutar la jornada)
Sali.das pedagógi.cas de educaci.ón ambi.ental al aire li.bre (plant.fi.car,
gestionar la logísti.ca, realizar la convocatoria y ejecutar las
salidas pedagógicas).
Seminarios de educación ambi.ental al ai.re li.bre (plant.ficar, gestionar
la logística y realm.zar la convocatori.a y ejecutar los seminarios)

13.3 Fornato de entrega de los informes

El i.nforme de avance y fi.nal, deberán ser presentados en formato papel
(i.mpreso por ambas caras) y en formato di.gi.tal (Word. PDF y Excel si.
corresponde). En e] caso de ].as fotografías, éstas solo deberán ser
presentadas en formato di.gi.tal (JPG). Los documentos en formato di.gi.tal
deberán ser entregados en pendrive

Los informes se entregarán en la ofi.Gina de partes del MMA. ubicada en
San Martín N'73, piso 2. Santi.ago, junto con los todos los productos
solicitados y los medios de verificaci.ón. Toda la i.nformación generada o
recopi.ladd por el proyecto, permití.rá contar con una base de datos para
el desarro].lo de futuros análisi.s y/o estudi.os.

13.4 Plazos de revisión y aprobación de los infonnes

La contraparte técni.ca del MMA contará con 15 días hábiles para la
revlsi.ón de los Informes, a contar de la fecha de ingreso del documento a
la Di.vi.si.ón de Educaci.ón Ambi.ental y Partí.ci.pad.ón Ci.udadana.

En el caso que existan observad.ones, la contraparte técnica las
informará mediante correo electróni.co al organo.smo ejecutor, el cual
contará con 10 días hábi.les para entregar la versión corregi.da del
respecta.vo i.nforme, a través de la Ofici.na de Partes del MMA. plazo que
se contará desde la recepción de di.cho correo electróni.co.

La contraparte técni.ca del MMA dará su vi.sto bueno a las modifi.naciones
en un plazo máximo de 5 días hábi.les a partir de la fecha de i.ngreso del
documento que incorpora los alcances son.ci.tados por la Divisó.ón de
Educaci.ón Ambi.ental y Participaci.ón Ciudadana.

14. Contraparte Técnica

La contraparte técni.ca estará conformada por 3 profesa.onales de la
Di.vi.si.ón de Educación Andi.ental y Partio.paclón Ci.udadana.

Los profesionales corresponden a
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8 Roberto
Arnbi.ental,
proyecto.
Esperanza Valenzuela
Educaci.ón Ambiental
Barbara von lgel Gri-sar. profesa.onal
Ambiental

González Munizaga. jefe del Departamento
que además cumplirá

de Educación
fund.ones de coordinador de este

Troncoso, profesa.onal del Departamento de

del Departamento de Educaci-ón

En el caso de no encontrarse uno/a de los profesionales, lo supe-i-rá,
indistintamente:

e Dani.el Vi.cente Pérez, profesa.anal del Departamento de Educación
Ambiental
Angéli.ca Soez Estay, profesional del Departamento de Educaci.ón
Ambiental

14.1 E'unclones y responsabilidades de la contraparte técnica

El coordi.nador de la contraparte técnica, será quien debe supervi.sar y
contro].ar la debida e:jecución del conveni-o, tanto de las activé.dades como
de los plazos.

La contraparte técni.ca será qui.en revisará, emitirá observaciones y
aprobará los i.nformes. Tanto las observad.ones como la aprobación de los
informes, serán comunicadas por ].a contraparte técnica vía correo
e].ectrónico.

Adicionalmente, será la contraparte técnica qui.en a través de un
memorándum, aprobará la pertinenci.a de los recursos i.ntervenidos o
rendici.ón financiera. Luego de ello, deberá reai.ti.r a la División de
Admini.straci.ón y Fi-nanzas el expedi.ente debi.demente visado en cada uno de
los documentos de respaldo.

15 Presupuesto y forma de pagos

El presupuesto táxi.mo total dispone.ble para la e:jecuci.ón del presente
concurso, asciende a la suma total de $57.681.000.- (ci.ncuenta y si.ete
mi.llenes seísci.entos ochenta y un mi.l) i.mpuestos i.nclui.dos.

Los recursos serán transferidos en una sola cuota. desde la fecha en que
quede totalmente tramitada la resolución que aprueba el conveni.o y hasta
un plazo máximo de 30 días corri.dos.

Los fondos transferidos en vi.rtuci de este concurso sólo podrán aplicarse
a los ítems de gastos i.dentificados por el postulante en su Presupuesto
detal].ado en e] Anexo A. E] organo.smo ejecutor durante e] desarro]].o del
presente proyecto, no podrá alterar los ítems de gastos i.dentificados en
su Presupuesto sin previa autorización de la contraparte técni.ca del MMA.

Si al térmi.no del proyecto existieran en alguno de estos ítems saldos si.n
ejecutar, deberán ser desti.ruidos al MMA.

En ni.ngún caso ]-os fondos transferí.dos podrán desti.Darse a

a) Compra de bi.enes raíces, vehículos inscri.tos o que deban Inscri.bi.rse
en el Regi.sero de Vehículos Motorizados, valores e Instrumentos
financi-eros (ahorros a plazo, depósitos en fondos mutuos, entre

b) Pago de ni.ngún ti.po de impuestos al fi.sco, como por ejemplo el pago
mensual del IVA, impuesto a la renta u otro.

c) Pago de i.ndemnizaci-ones.

otros)
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d) Pago de di.vi.dendos ni. deudas en casas comera.des o i.nsti.tuciones
fi.nancieras, así como tampoco de intereses generadas producto de

e) Ser usado como garantía en obligaci.ones fi.nancieras, o prendarse ni
endosarse ni transferí.rse a un tercero.

f) Pago de alcohol, cigarrillos, ropa, así como de cualqui.er otro
artículo que no diga relación con el objetivo del proyecto y que no
estén contemplados en el respecta.vo proyecto.

g) Cualqui.er otro gasto que, a jui.ci.o del MMA, no tenga relaci.ón di.recta
con el proyecto y sus objetivos.

éstas

15.1. Redición de cuentas

El organismo ejecutor deberá rendí.r cuenta mensualmente al MMA, durante
e[ tiempo que dure [a ejecuci.ón de] Proyecto, sobre ]a ejecuci.ón de ].os
recursos transferí.dos, utilizando para e].].o el formato i.nclui.do en el
Anexo C de estas Bases. Las rendí.ci.ones se realm.zarán según lo
establecí.do en la Resoluci.ón Exenta N'30 de 2015, de la Contraloría
General de ].a Repúb].i.ca y la Resoluci.ón Exenta N'1413 de 2014, de la
Subsecretaría del Medí.o Ambi.ente

El organismo ejecutor debe envi.ar en la primera rendición un comprobante
de i.ngreso por ]os recursos peral.bi.dos junto a]. Anexo D, que Indy.que
monto y origen de los recursos, debidamente suscrito por el Representante
Legal o a qui.en corresponda dicha la facultad.

La rendí.ción deberá ser entregada dentro de los pri.meros 15 días hábiles
del mes si.gui.ente al que se está Informando, y deberá contar con la
aprobación por parte de la División de Educaci.ón Ambiental y
Partía.pad.ón Ci.udadana, antes de ser enviada a]. Departamento de Fi.nanzas
del MMA, la que deberá dar su visto bueno dentro de los plazos
establecí.dos en la Resoluci.ón Exenta N'1413 del año 2014. Para los
efectos de realm.zar Fendi.clón de cuentas, se debe utili.zar el formato
establecí.do por la Contraloría General de la Repúbli.ca.

Sólo se aceptarán como parte la rendición de cuentas los desembolsos
efectuados con posterlori.dad a la fecha de total trama.Laci.ón del acto
admi.ni.strati.vo que ordena la transferencia de recursos, hasta la fecha de
térmi.no del proyecto, de acuerdo a lo establecido en el punto 12.1

Se debe i.nclui.r una comparación del presupuesto presentado para el
proyecto objeto de la transferencia con los gastos realm.zados,
clase.fi.carlos según las mi.amas categorías ahí contenidas.

Los recursos otorgados deberán administrarse en una úni.ca cuenta
bancaria, la mi.sma en donde se depositen o transfi.eran los fondos por
esta Subsecretaría.

En e]. caso que la rendí.ción de cuentas sea realizada por un organismo
pri.vado, adicionalmente, se deberá adjuntar al formato de rendici.ón una
cono.li.aci.ón bancari.a según el formato del Anexo H, envi.ando las
respecta.vas cartolas bancarias y cern.fi.cada de saldos del peri.odo que
i.nforma o ri.nde

Para [as levi.si.ones que e]. MMA qui.si.era rea]i.zar. e] organismo ejecutor
(cuando sea pri.vado) deberá otorgar todas las facili.dudes para que sus
revisores tengan acceso a la documentaci.ón de respaldo de los gastos
fi.nana.adós por este conveni.o y dispondrá de un espacio apropi.ado para
que éstos realm.cen su labor. En caso que dicho organo.smo ejecutor Incurra
en alguna falta relató.va a la rendí.ci.ón de cuentas, o no cumpla con las
obli.gao.ones contraídas, la Subsecretaría podrá hacer efecto.va la
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garantía antes indy.cada y en caso de ser necesari.o, iniciará las acciones
legales corresponda.entes.

En e] caso que e] organismo ejecutor sea una institución púb].i.ca. ].a
inversión de los fondos será exami.nada por la Contraloría General de la
República, si.n embargo, el organo.smo receptor deberá enviar un informe
mensual y fi.nal de la i.nverslón, en los térmi.nos establecí.dos en el
artículo 26 de la ci.tada Resolución N'30. Cada informe deberá contar con
la aprobaclón por parte de la Diva.si-ón de Educaci.ón Ambi.ental y
Partí.ci.pad.ón Ci.udadana. antes de ser envi.ado al Departamento de Fi.nanzas
del MMA. la que deberá dar su visto bueno dentro de los plazos
establecidos en la Resoluci.ón Exento N'1413 del año 2014

De acuerdo a ].a Ley de Presupuestos 2019, el converti.o deberá ser
publi.cada en el shi.o web del MMA y de la ente.dad ejecutora, la cual
deberá publicar tamblén i.nformaclón sobre sus estados fi-manci.eros,

balance y memoria anual de sus acn-vi.dudes, cuando corresponda"

16 Modifi.cación, prórroga y térnino anticipado del convenio

16. 1 . Modificación y Prórroga del conveni.o

Las partes de común acuerdo, medí.ante reso].uci.ón fundada debi.demente
trama.tada. podrán prorrogar y modifi.car la fecha de entrega del i.nforme y
productos, si.empre y cuando los retrasos en la entrega de dicho informe y
productos no se deban a causas imputables al ejecutor

En todo caso, será obli.gao.ón del organo.smo e:jecutor renovar o mantener
la vigenci.a de la garantía presentada.

16.2 Término anticipado del Convenio

El MMA podrá poner término anticipado al convenio por incumplimiento del
mismo, por las sigue.entes causales:

a)
b)

Resci.li.ación o mutuo acuerdo entre los contratantes.
Incump].imiento grave de ].as obli.naciones contraídas por el ejecutor
Se consi.dejarán situaci.ones de incumple.miento grave:
b.l) Si el organismo e:jecutor utiliza la totalidad o parte de los
recursos, para fines di.gerentes a los esu.pulados en el convenio de
transferenci.a.
b.2) Si. se comprueba que la documentaci.ón. información o antecedentes
oficiales presentados por la insti.Luci.ón ejecutora no se ajustan a la
realm.dad o son adulterados, o se presentan de manera paralela en otros
fondos concursables que mantiene con la Subsecretaría del Medí.o
Ambiente
b.3) Si el organo.smo ejecutor no efectúa las actividades formuladas en
e]. proyecto objeto de la transferenci.a o no presenta los i.nformes
comprometí-dos , tanto técni.cos, como de fendi.clón de cuentas.
b.4) Si el organo.smo ejecutor no desti-na los bienes adqui.nidos con
ocasión del proyecto objeto de la trasferencia a los ob:jeb.vos
comprometidos.
b.5) Si. el organo.smo ejecutor jodi.fi.ca algún mi.embru del equi.po de
trabajo, si.n previa aprobaci.ón por escri.to del coordinador de la
contraparte técnica.
b.6) Si i.ncump]e ].o señalado en la Resolución Exenta N'30 de 2015 de
].a Contraloría General de la Repúbli.ca. respecto de no mantener
Fendi.clones pende.entes de fondos ya concedí.dos por esta Subsecretaría.
b.7) Si el organo.smo ejecutor no restituye los saldos no i.nverti.dos o
aquellos gastos rechazados, una vez terminado el conveni.o.
Por exi.gi.rlo el i.nterés público o la seguridad naci.analc)
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En caso de térmi.no anti.ci.pado del converti.o por i.ncumpli.mi.ento grave de
las obli.gao.ones contraídos por el organismo ejecutor, el MMA se reserva
e[ derecho de ejercer ]as acciones ]ega].es, que eventua]mente
corresponda.eien y de hacer efectiva la garantía por remesas,
procediéndose a restitui.r al organo.smo ejecutor el valor de los productos
red.bi.dos a entera satisfacci.ón por la Subsecretari.a.

El térmi.no anti.ci.pado del conveni.o, se realm.dará medí.ante resolución
fundada. que se pub]i.cara en e] si.ti.o web de]. MMA.

17. Otras confi.deraciones

a) Cómputo de Plazos
Los plazos establecí.dos en las presentes Bases se entenderán de días
hábi.]es, de conformó.dad a ].o establecí.do en la Ley 19.880.

b) Modificación de las Bases
Las Bases podrán ser modífi.cadas medí.ante resoluci.ón fundada, antes
del cierre de la recepci.ón de las postulaci.ones, para cuyo efecto se
pub[icarán di.chas jodi.fi.caciones en e] si.tio web de]. MMA,

considerándose un pJ-azo prudencíal para que los organo.smos i.nteresados
puedan conocer y adecuar sus postulaci.ones a tales modifi.caci.ones.

c) Confi.dencialidad
E[ organo.smo se].eco.onado deberá guardar confidenci.a].i.dad respecto de
los antecedentes e informad.ón que se someten a su confi.deración. así
como de todos los antecedentes e i.nformación producida. no pudiendo
hacer uso de ella por ningún medio de difusión o reproducci.ón, sin
expreso consenti.miento del MMA.

d) Propiedad intelectual
Toda la Informad.ón y materiales que el organo.smo ejecutor recopi.le,
ta[es como textos, tab]as, mode]os y que sean proporcionados por e].
MMA. se entenderán como propi.edad de este últi.mo.
Por otro lado, los Informes, antecedentes, datos y cualqui.er otro tipo
de información generada a partir del trabajo efectuado por parte del
organismo ejecutor. serán propi.edad del MMA, no pudiendo uti.li.zarpe
para ningún efecto si.n autora.zación expresa del MMA.

En consecuenci.a. quedará prohibi.do al organismo ejecutor hacer uso de
la i.nformación que obtenga. Asimismo, deberá renunci.ar expresamente a
cualqui.er pretensi.ón de derechos de propiedad i.ntelectual sobre todo o
de una parte del sistema que desarrolle, que pudiese existir o
deli.verse de éste

e) Gratuidad de las activé.dudes a realizar en el marco del presente
proyecto

Todas las actividades que realm.ce el ejecutor del proyecto con
participaci.ón de público, serán gratus.tas. Debido a lo anterior en las
comunicaci.ones que se efectúen a los destinatarios para la invi.Cación
a partio.par en ]as actividades de]. presente proyecto deberán
especificar esta ci.rcunstanci.a.
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Los ítems i.dentificados en la estructura de gastos se descri.ben a
conti.nuación:

l Personal: corresponde al gasto por remuneraclones de personas
naturales contratadas por el organo.smo ejecutor. que correspondan
a[ equi.po de trabajo requeri.do en e] punto 7.1 de ].as presentes
Bases. " Los gastos inherentes a la ejecución del proyecto
generadas por el personal contratado por el organismo ejecutor
(equipo de trabajo señalado en la postulación) , por concepto de
transporte urbano, interurbano, alimentación. alojanlento o
cualquier fondo por rendí.r, deben ser confi.deudos dentro del
emolumento que percibirá cada profesional, con cargo al proyecto"

11 Funclonami.eREo: comprende los gastos operacionales destinados a
fi.nancíar la coordi.naci.ón y ejecuci.ón del presente convenio, tales
como: i.nsumos de materiales; útiles de ofi.ana; pasajes en avión y
terrestres (exclusi.vo para los integrantes de la Red que partio.pen
de la Cuarta Jornada de Diálogo); traslado (alli.endo de van y/o bus
para la Cuarta Jornada de Di.álogo, las Sali.das Pedagógi.cas de
Educación Ambi.ental al Ai.re Libre y los Seminarios de Educación
Ambi.ental al Ai.re Libre); alojami.en+Q (por 3 noches para los
asi.sientes a la Cuarta Jornada de Diálogo. No se podrá costear el
alojami.enla para los días posters.ores a la realm.zao.ón de la
activé.dad) ; alli-endo de lugar y/o sa!$B.de. g.!pniEpp (para la Cuarta
Jornada de Diálogo y ].os Seminarios de Educaci.ón Ambiental al Ai.re
Libre); ali.mentaci.ón (para la Cuarta Jornada de Di.álogo, las
Sali.das Pedagógicas de Educación Ainbi.ental al Ai.re Li.bre y los
Semi.narcos de Educaci.ón Ambiental al Ai.re Li.bre entradas (a
Parques, Área Si.lvestres Protegí.das o Centros i.ntegrantes de la
Red. para las Sali.das Pedagógi.cas de Educaci.ón Ambi.ental al Aire
Li.bre y los Semi.Hartos de Educaci.ón Ambi.ental al Aire Libre)

111 Contratación de servicios y consu].tallas: i.nc]uye e]. pago a
terceros por concepto de desarrollo e i.mplementaclón de las
actividades encomendadas, tales como: regi.sero fotográfico (para la
Cuarta Jornada de Di.á]ogo, ]as Sa].idas Pedagógicas de Educación
Ainbi.enta] a] Aire Libre y ]os Sem]nari.os de Educación Ambiental a].
Ai.re Li.bre); di.seño e i.lugtraci.ón de documentos (certificados y
otros); guías y/o moni.toren (para las Salidas Pedagógi.cas de
Educaci.ón Ambi.enta] a]. Ai.re Libre y los Seminari.os de Educación
Ambi.ental al Ai.re Libre); ki.t de difusa.ón (Salidas Pedagógi.cas de
Educaci.ón Ambi.ental al Ai.re Li.bre); amplia.caci.ón y proyección
(servi.ci.o de audio, ampli.fijación y proyección para los Semi.nari.os
de Educación Ambi.ental al Ai.re Li.bre) .
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ANEXO B

IMPACTO Al©IENTAL

En . de de 2019. don ,
" " , Rut . vengo en señalar que la empresa que
represento, realiza sus acn.vidades orientadas a la producci.ón limpia,
así como la uti.lización de procesos, maten.des e insumos que tienen un
menor impacto ambiental en las actividades productivas.

Específicamente la(s) marcada(s) con una X

a) .Se cuenta con convenio de red.cla:je (papel, latas y/o vi.dri.o)
con la empresa . vigente hasta

(Se debe adjuntar conveni.o).

b) .Se cuenta con conveni.o de reciclaje de desechos tecnológicos
(computadores, i.mpresoras, baterías, tóner y/o cartuchos de
tinta. Con la empresa . vigente hasta

(Se debe adjuntar converti.o con empresa de regi.clare
en lugares autorizados)

d) .Política o proceda.miento para el ahorro y/o la efi.ci.end.a
energética DIFUNDIDA (Se debe adjuntar correo o copia de la
di.rugí.ón de la Políti.ca).

el Se ha Inscrito en sectorlal "Huella de Carbono" en ventana.lla
úni.ca de RETC, o presenta maí] de recepci-ón conforme de]. envío
del organismo postulante de la Carta Compromiso Voluntad.o
(buell.achí.le@gWq:!ggblQI). Se debe adjuntar correo confirmación
Inscri.pci.ón o correo recepclón carta de compromiso voluntad.o
conforme a procesos del programa HuellaChi.le (más detalles
www.huellachi.le.cl).

f) .Otros, indique

(Se deben adjuntar los documentos que acrediten el cumplimi.ereo de estos
aspectos)

Fi.rma
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ANEXO C

TITULO 111 Rendición de Fondos Entregados a Terceros Privados

1.- LDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO O ENTIDAD QUE TRANSFIRIÓ LOS RECURSOS

a) Nombre del servicio o entidad otorgante

II.- IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE RECIBIÓ Y EJECUTÓ LOS RECURSOS

b) Nombre de la entidad receptora: RUT:

Monto total transferido moneda nacional (o extranjera) a la fecha
Banco o Institución Financiera donde se depositaron los recursos
N' Cuenta Bancaria

Comprobante de ingreso Fecha. N' comprobante

Objetivo de la Transfe renda

N' de identificación del proyecto o Programa.

Antecedentes del acto administrativo que lo aprueba: N' Fecha Servicio
Modificacione s N ' Fe ch a S e rví ci o

Fecha de inicio del Programa o proyecto
Fecha de término
Período de rendición

lll.-DETALLE DE TRANSFERENCIAS RECIBIDAS Y GASTOS RENDIDOS DEL PERÍODO MONTOS EN $

al Saldo pendiente por rendir del período anterior

bl Transferencias recibidas en el período de la rendición

c) Total Transferencias a rendir ](a + bl = c

2.RENDICIÓN DECUENTA DELPERÍODO

dl Gastos de Personal

el Gastos de Funcionamiento

f) Gastos de contratación de seNjcigly gg !yjlorias

g) Total recursos rendidos

0
0
0

111 1d + e +fj=g

h) SALDO PENDIEN'n POR RENDIR PARA EL PERÍODO SIGUIENTE .g (c - g )

IV.- DATOS DE LOS RESPONSABLES DE LA RENDICION DE CUENTA

Nombre(preparación - privados

RUT

Cargo

N ombre (revisión - público)
RUT

Cargo
Firma y nombre del responsable de la Rendición

Cuando corresponda determinar el valor del tipo de cambio, se estará a aquel vigente al momento de realizarse la respectiva operación.
Anexo a este formato de rendición de cuentas se deberá acompañaren el mismo orden los antecedentes auténticos que respaldan las operaciones

de la presente rendición de cuentas.
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ANEXO D

COMPROBANTE DE INGRESO

En(ciudad), a(día) de(mes) de 2019

Yo, (Nombre Representante Legal) , cédula naci.onal de
Identi.dad N' , en mi cali.dad de Representante Legal de
Nombre de Organismo Ejecutor] . acredi.to

que:

Red.bí de la Subsecretaría del Medio Ambiente, RUT N'61.979.930-5, la
caDEi.dad de $ , corresponda.ente al concurso denomi.nado fNombre
del concurso), cuyo convenio fue aprobado medí.ante Resoluci.ón Exenta
N': , de fecha

Fi.rma Representante Legal Organización
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ANEXO E

FICHA DE DATOS PARA IA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO INSTITUCIONAL DE
PERSONAS JIJRiDICAS RaCEPVORAS DE FONDOS PÚBlIcos

DAIES BASra

RUT

R,UONSUnl

NOMBRE

PARR blDNIOÍsolo númeral

MmTEMAn CA

n PO DEl NSnT\ETON

8 DE l Nims PÚBLICO

anni Buaav EN CASA MA'íHZY sugu BATS

UNACASA

NHnlZYUFÜ

SUCUBA6

SÜOC6AMAmlZ

STA 1 16'nTI..t IÓN POSEE : SUCURSALES

UBICACIONY CONHCD -DIRECCION

NUMERO

COMUNA

TELES ONO FIJO ;yea ..name ro

CORR EO ELECnONI CO

jse deb e ingresa r a lo menos un telelbno de cantactol

nL80F©

R@ RBE l\ím hln LEGAL Y D l MCTNA

CARGA Numa

CARA CB NU8.r(E

NOMBRE

NOMBRE

CARGA YA DEFINA DOS : f©MBRE

CAR-GU YA DEFINA DOS bDNBRE

jjdebe ingresar a lo menos 2 cargo y de los cua les debe incorpora r el represenn nte Iega l)

PERSONALIQADJLRtDICA

NUMaO

aTaCADO Pm

mSa\lHIONS
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ANEXO F

REPORTE DE CONCILIACION BANCARIA

Fecha de cortejDD-MM.,AAAA

Banco
No. Cuenta xxxxxxxx Pesos

1-)
F.!ENOS:

{:)
RÍAS:

Fecha
DD-MM-AA
DD-MM-AA

F.!AS:

SALDO PEND[EinE POR RENDIR DEL FERiaDO ANTERIOR (SEGUN FORULAR[O DE REiiDiCIOiiES)
TRANFEREtiCUS RECIBIDAS EN EL PERÍODO

0

0

0

0

0

0

SUBTOTAL
GASTOS REND[DOS Y PAGADOS EN EL PERIODO

SALDO PENDIENTE POR RENDIR PARA EL PERIODO SIGUIENTE{SEGUN FORULAREO DE REHDICIONES)
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ANEXO H

CENTROS DE EDUCACION A)©IENTAL INTEGRANTES DE l,A RED NACIONAL DE CENTROS DE

EDUCACION Al©IENTAL
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N' CENTROS DE EDUCACION AMBIENTAL UBICACION
l

Parque Naci.onal Lauca Pudre. Región de Arlca y
Parí.nacota

2
Reserva Naci.ona] Pompa de]. Tamarugal Huara y Pozo Almonte.

Regi.ón de Tarapacá
3 Fundaci.ón Tata Ma]].ku

Parque Cultural Pulí. Betel
San Pedro de Atacaba.
Regi.ón de Antofagasta

4 Observatori.o Astronómico Pad.ri Cant Chi.u Chi.u, Regi-ón de
Antofagasta

5 Monumento Natural La Portada Antofagasta, Región de
Antofagasta

6

Parque Naci.anal Pan de Azúcar
Taltal, Región de

Antofagasta y Chañaral,
Regi.ón de Atacaba

7
Tierra y Valle de Los Niños Paihuano, Regi.ón de

Coqui.mbo
8

Reserva Naci.onal Las Chi.nchi.llas lllapel, Regi.ón de
Coqulmbo

9
Parque Quebrada Verde

Laguna Verde, Región de
Valparaíso

10 Estación Costera de Investi.naciones
Mari.nas

Chi.le es Mar
Las Cruces, Regi.ón de

Valparaíso
11 Fundación Jardín Botáni.co Naci.ona] Vi.ña del Mar, Regi.ón de

Valparaíso
12

Reserva Nacíona]. Lago Peñuelas
Peñue].as, Regi.ón de

Valparaíso
13

Parque Naci.onal Rapa Nui.
lsla de Pascua. Región de

Valparaíso
14 Centro de Atenci.ón Primari.a

Amb i.ental CAPA
Pudahuel, Regi.ón

Metropolitana
15 Centros de Estudi.os del Desarrollo

CED
Las Condes, Regi.ón

Metrópoli.Lana
16

Bosque Santi.ago Lo Barnechea, Región
Metropolitana

17
Ecoparque Peñalolén

Peña].Qién, Región
Metropolitana

18
Asociaci.ón Parque Cordé.llena

Comunas cordilleranas de
la Regi.ón Metrópoli.Lana

19
Parque Mahuida La Rei.na. Regi.ón

Metropoli.Lana
20 Di.recci.ón de Gesta.ón Ambiental

Muns.ci.pal de La Pintada
DIGA La Pi.ntana

La Pi.ntana, Región
Metrópoli.Lana

2 1
Corporación Cando de Nos San Bernardo, Región

Metropolitana
22 Reserva Nacional Río Clan.llo Pi.rque, Regi.ón

Metropolitana
23 Centro de Desarrollo Sustentable de

Picha.].emu
CEDESUS

Pichilemu, Región de
O'fii.ggi.ns

24 Fundación Añañuca San Vicente de magua
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N' CENTROS DE EDUCACION AMBIENTAL UBICACION

  Refugi.o Parque Lobo Feroz magua. Regi.ón de
o'nigga.ns

25
Reserva Nacional Río Ci.preses

Machalí, Región de
O'HI.ggi.ns

26 Las Luci.érnagas Parral, Regi.ón del Maude
27 Reserva Naci.anal Radal Siete tazas Longaví, Región del Maule
28 Centro de Estudios y Tecnología del

SUR

CETSUR
Tomé, Regi.ón del Bi.ohio

29
Manzana Verde , Permacultura Urbana Florida. Región del

Biobío
30 Centro de Educación Ambiental Küme

Monten
Concepción, Regi.ón del

Bj.obío
3 1 Centro de Educación y Tecnología del

Bj.obío
CET Programa Bi.obío

Yumbel, Región del Biobío

32 Parque Nacional Laguna del La:ja La:ja. Región del Biobío
33

Parque Naci.anal Conguillío

Curacautin. Lonqui.may,
Vi.lcún. Cinco y

Men.peucor Regi.ón de la
Araucanía

34
Parque Urbano El Bosque valdi.vi.a. Regi.ón de Los

Ríos
35 Centro de Estudi.os Agrari.os y

Amb i.entales
Valdivi.a, Regi.ón de Los

Rj.os
36

Parque Naci.onal Alerce Costero
Valdi.vi.a. Región de Los

Rios
37

Centro de Educaci.ón Ambi.ental Chiloé Castro, Regi.ón de Los
Lagos

38
Fundación Parque Katalapi. Puerto Monte. Regi.ón de

Los Lagos
39

Parque Nacional Puyehue Puyehue, Regi.ón de Los
Lagos

40 Fundación Meri. Men.moyu, Regi.ón de Aysén
4 1

Reserva Naci.onal Río Si.rapson Coyhaique, Región de
Aysén

42
Reserva Naciona[ Maga]-].ares Punta Arenas, Regi.ón de

Magallanes
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